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DE LA PROVINCIA DE MADRE), 
¡rnr.x9 n 

S K P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , K S C K P T O L O S D O M I N G O S . 

PMCIO .DEStoscwcmx.—En e?ta capital,llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fo«ra 4«'«UM 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 75 el somestre,y 144 
por un íño.—Se admilea suiche iones eu Madrid en las oficinas del BOLBTIN, 
Corredera baja de^San í'ablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por mediD do curte al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un nünjcrosuelio i r a i l e s . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las !Í»7«S*' órdenes y anuncios quo hayan de ln-
ertarse en ios BOLETINES OFICIALES se han <k mandar 

alGefe Político respecÜTo, por cuyo conducto se pa-
farán i los Editores de los mencionados periódicos. 

iH*atérd*nd» 6 de abril de1839;. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades,eacepto 1* 
que sean á instancia' de pártese pobre, ae insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE O F I C I A L , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M . la Reina oucslra Señora (quo 
. Dios guarde), y su augusta real familia, 

continúan eu esto corle sin novedad en 
su importante salud. 

-MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones espueslas por 
el Ministro de Ultramar, oido el Consejo 
de listado y de acuerdo con el Consejo 
de MinUlros, 

Yeu^o en decrotar lo siguiente: 
Articulo i . 0 Se autoriza al Ministro 

de ultramar para contratar, mediante pú
blica subasta, la coutinuacion del servi
cio de vapores-correos entre la Península 
y las islas de Puerto-Rico y de Cuba, 
con arreglo al pliego de condiciones apro
bado en esta fecba, 

Art. 2.* La subasta se verificará en 
•el Ministerio de (Jltramar-el dia f 5r de 
febrero de 1S67, á las dos do la tarde, 
ante el Ministro de Ultramar, con asis
tencia del Subsecretario, de un Director 
del Ministerio de Marina, designado por 
el Ministro del ramo, del Gefe de la Sec
ción de Administración y Fomento del 
Miuislerio de Ultramar y de su Ordenar 
do.r, general de .Pagos. 

Art. 5.° La subvención que habrá de 
abonarse á la empresa se determinará en 
Consejo de Miuislros el dia mismo de la 
subasta, y se publicará por quienla ¡(re
sida en el acto mismo de verificarla.! 

Ai l. 4.° Versará únicamente la lici
tación sobre.el tanto por que se halla de 
subsen.eionar el servicio, fijándose el 
importe por cada siaje redondo, ó sea de 
ida y vuelta. 

Art . o.° Las sociedades ó parlioula-
res que quieran interesarse en esteservi-
cio dirigirán precisamente sus proposicio
nes al Ministerio de Ultramar, arregladas 
al modelo a p i o b a d u , en pliegos cerrados 
y antes de las doce <io la noche deludía 
14.de febrero 4e 1667. 

Art . ü.° Por la Subsecretaría se dis 

pondrá que se anote y se estampe en el 
sobre de cada pliego el dia y hora eu que 
lo reciba, y el numeró correlativo que 
le corresponda, inscribiendo además am
bas circunstancias en un registro abiei to 
al efecto. 

De haberse asi cumplido se entregará 
el oportuno resguardo á la persona que 
presente el pliego. Dadas las doce de la 
noche del dia 14 de febrero de 1867, no 
podrá recibirse pliego alguno, ni tampoco 
en el acto de la licitación. Por el Escri
bano que haya de actuar en estas dili
gencias se dará testimonio de los pliegos 
que se hubiesen presentado basta la ho
ra esclusive quo determina el articulo 

S Í T de ida y vuolta. Dd esto tipo se dará 
ifcclurü á los concurrentes por el Escri
bano que asista al acto; y seguidamente, 
y rotos los sellos de la caja y abierta 
c o n f o r m a se vayan abriendo por el 1 o r 
den de su presentación, se dará también 
lectura p o r el mismo Escribano de los 
pliegos cerrados que hubiesen entregado 
en la Subsecielaría los lieítadores. 

Art. 1 1 . A lúe r í o s los pliegos y exa
minadas las prgposicionesquecontengan, 
se declarará un el acto por el P r e s i d e n t e 

cuál es la quo mas ventajas ofrezca, á 
reserva de la aprobación del Consejo de 
Ministros. Si resultasen dos ó' mas pro
posiciones iguales,' se abrirá entre ' 'Tta 

anterior, para lo cual se constituirá en", que suscriban solamente una piíja oral 
el Ministerio de Uilrainar con la anticipa
ción debida. Llenadas estas íormaJid.Mes, 
los pliegos so depositarán en una caja 
cuya llave se entregará al Ministro de 
Ultramar después: de haberla cerrado y 
sollado á presencia del mismo Escribano 
y del Subsecretario y demás Gefes del 
Ministerio, doade se custodiará hasta la 
hora de la subasta. 

Art . 7.° Para ser considerado legíti
mamente postor debará preceder á la 
eulrega de los pliegos cerrados y justifi
carse con ellos la constitución en la Caja 
general de Depósi|os de 5O.O0Q escudos 
en metálico ó su equivalente en efectos 
públicos legalmente autorizados, consi
derados al preeio de la cotización del dia 
anterior, ó al tipo quo para .hacerlos ad 
misibles tengan determinado las disposi
ciones vigentes. 
•Á Ar t . 8.° Los interesados acompaña
rán, á sus proposiciones el! documento 
que acredite la c o n s i g n a c i ó n del depósito 
en la Caja general mencionada. So ten
drán por no presentadas Us p r e p o s i c i o 

nes que carezcan de laesttresadajjjustiíi-
; cacion. . . . . . . . i ¿ r \ 

Art. 9.° Si un lioitador quisiere' re
t i r a r un pliego después de. ;e¡ntergado 
incurrirá en la pérdida del deposito con
signado, para .presentarse á la subasta. 

Art. 10. A L A C I O de la subasta empe
zará por la lectura do este decreto y del 
pliego de condiciones á que deben estar 
arregladas las proposiciones, -precedién
dose-en seguida por el P res idenc ia ta 
.apertura del pliego cerrado en que c o n s 

te el tipo de la subvención señalada-por 

por espacio de un cuarto de hora, adju
dicándose en seguida provisionalmente 
el servicio al mejor postor. En esla puja 
oral no se admitirá rebaja alguna que uo 
llegue á lá cantidad de 200 escudos pol
lo menos para cada viaje1 redondo. 

Art. 12. Concluida la subasta, serán 
devueltos á los interesados los resguar- | 
d o s do los depósitos cónsulaidos con ar 
reglo a! a r t . 7.°, siempre que sus propo
siciones no hubiesen sido admitidas. El 
res ,nardo que corresponda al adjudica
tario provisional se reservará para que 
en el lérmiuo de tres dias, contados des
do la adjudicación definitiva, si recayese 
aumente la suma de !o3 SÓ.OOtf csrjudos 
hasta la que se determina en el pliego ! 
de condici'onos para responder del cum- I 
plimieitto del contrato. El adjudicatario 
perderá la cantidad p o r que hiciera el 
depósito sino la amplia dentro del plazo 
indicado; y toda la fianza si no otorgare 
la correspondiente escritura en el léljrní-
n O d e ocho dias, ó si nó empezare á 'ha 
cer el servicio ,denlro>ó*el ! ,¿'íff¿8 flfarjb0.01 

Art. 15 . : E l : M i í W V d b 8 W t i f a n 1 5 r r 
cuidará de la ejecución del presente de
creto. ' 1 

Dado ^en Palacio• á\ñül?Wf te tipfirtjfe 
de mil ochocientos sesenta y seís.—íístá 
rubricado de la Real m a ' n O ^ E l & t í r s l r o 
t l e ü l l r a m a t y a i e j B b « T O ^ S ^ . n l J C 0 0 [ 9 

•<u ir.vjdV. oli^JzS f-l> r.inul b! un] oh^o 
Pliego de condiciones pira eontral.ir^lsejT;vÍQÍo 

de conducción do l.i corre»pondéncia eiiíre 
la Península y Uh islas de Cuba y de ni#Hb 

orr^^-h!-) I r . I O N ^ ncJiqr.D ! C noiao^ j-ni 
Artículo 41* i ífil "contralista qup tome 

á su cargo este servicio se compromete 
m el Gobierno para cada viaje redowlo, ó 1 á conducir la correspondencia desde Cá-

^ ' - ü q o i tíi aw\ O ! O V N I ls ! i : ) i\ i Mi .! i? izbanq >t t6br,r±«\>* Í É M C! I . S M F L L » $ t e « I T O F I Í E . B 09 fildfiíl S R T A U P eh 

diz á la nábaoa y vice versa en buques 
do vapor do las coudicionesque se e sp re 
sarán en los artículos siguientes. 

Art. 2.° Podrán ser contralistas de 
éste servicio, previa la oportuna adjudi
cación, bien los individuos que por su 
propia representación vengan á licitarlo, 
bien cualquiera de las diferentes perso
nalidades jurídicas que por derscho se 
r e c u d e n . 

Ai l. 0° Eti el caso de ser adjudica
tarios uno ó mas individuos, ó de hacer 
cesión de sus derechos y obligaciones á 
cualesquiera do las asociaciones au tor i 
zadas por las leyes, sean ó no faadadores 
de ellas; si la personalidad subrogada ó 
adjudicatairia fuese una sociedad anóni
ma ó comanditaria por acciones, el do» 

I micilio de la Socieda i so establecerá en 
la Península ó en la isla de Cuba, y sos 
Gerentes ó Administradores serán nom
brados por el Gobierno* á propuesta en 

[ t ema de la Sociedad obligada. 
' ! ErGoMernO, cuando !o eslimare con
veniente, podrá no conformarse con n in-
&flh'ó dolos propuestos y exigir nuevas 
ternas. 

Art. 4 ° En el casO de que el con t ra 
lista estableciere su domicilio fuera de 
la c o r t e , tendrá on elia una persona com
petentemente autorizada que le represen
té en l o d o o m u l o luya que tratar c o n el 
-GObiert'oW^erjto' de e s l e ' contrato. El 
apoderado 1 deberá hallarse con poderes 
bastantes, no solo para representar al 
COnifátisia lauto judicial como estra judi 
cialmente, sino lamsien para obUgarle 
cfrolíanlos asuntos ocurran relativos á la 
^locución y - cumplimiento' del presente 
convenio. ' n : : 

! Á r t . 5 . ? - Elconlrat is ta no podrá c e 
der ni enajenar este servicio sin I11 pré-
. ^ ' b u l b r i í í á c i o n 1 1 | aprobación del Go-

- Art. (v,g La duración do este contra-
-to'será íle siete áfiOs1, contados desde la 
fecha en que los buques principien ádes
empeñar el servicio. 

Los primeros, buques saldrán do Cádiz 
el i o de enero de i 8ü8, y de. la. Habana 
el i 5 de febrero siguiente. 

Terminará el conlrato con el viaje des 
lié' Cádrz del 3 0 íle diciembre de T874 y 
Tóonci emprendido desdo la Habana para 
aqúd puerto el 3 0 de enero de 1875. 

Art . 7.° El Gobierno se compromelfe 
»fe cnu ub í i i l .üllhtp | | ¿ eoisluoibn?7 
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á no baeer durante el tiempo fíjado en el 
artículo anterior contratos que tengan 
por objeto el establecimiento de otra lí
nea de vapores e n t r e los m i s m o s pontos. 

Si el Gobierno creyere conveniente 
aumentar el número de viajes, tendrá el 
contratista derecho á ser preferido para 
hacerlos por la subvención que el mismo 
Gobierno designe como base de subasta, 
ó por la que resulte de ella, siempre que 
la subvención sea menor ó oo esceda del 
tipo por el que se adjudique el presente 
servicio, y que se halle sujeto el nuevo á 
las condiciones estipuladas en este plie
go. M a s si el contratista no optare p o r 1 a 
preferencia que se le Concede, el Gobier
no quedará en completa libertad de con
tratar el nuevo ó nuevos viajes del modo 
que crea mas conveniente, sin que por 
ello se haga la menor alteraciou en el 
presente convenio. 

Art. 8.* Como anrHío para la eje
cución del contrato, satisface j e l ^ b t o r n o 
al contralista por ca la viajo redondo ó 
sea de ida y vuelta, Ja subvención que 
resulte de la subasta, El pago se hará 

íe la-isla .. mensualmente por,las Cijas de 
de Cuba, con preferencia a cualqujef 
otra atención. 

Art. 0.° El contratista tendrá cou's 
tan temen le. destinados á este servicio por 
lo menos ocho vapores. Con ellos ó con 

ellas por la cara de proa de la r o d a p i é ? 
altura de la cubierta superior, y la otra 
por la cara de popa del codaste interior 
á la altura del arranque de la bovedilla; 
y-Jf la mayor manga del boque , de fuera 
á fuera, disminuida del doble del e9€eso. 
en t reo í espesor de las cintas y el de los 
tablones de fondo, e s p r e s a d o también en 
pies ingleses. Los aparejos serán propor
cionados á los cascos y objeto del ser* 
vicio, y la percheria será de las mejores 
conocidas»T A \3> 

Lis máquinas sarán de hélice de la 
mejor construcción, de acción directa, y 
capaces, á juicio de la comisión ¿á que 
se refiere el ar t . 12, de imprimir al 
buque una velocidad media su ic ien le 
para que en las circunstancias ordinarias 
de la navegación á que se ha de deslinar 

• pueda hacer el servicio en el tiempo 
marcado. 

Las calderas serán tubulares, do soli
dez y tamaño, suficiente para las máqui-

, nos,, y provistas de las correspondientes 
válvulas do seguridad y aparatos métri
cos de las mejores patentes. 

Las carboneras serán de.hierro, y de -
ljl)e.ráflj)oder, contener .cuaudo menos 10 

toneladas de carbón por caballo nominal 
de la máquina, quya fiierza nominal se 
calculará por la fórmula 

. el m a y o r : n u m e r o que rein.a . habrá de V l . - . U n i . n 
hacerse «jada l o d . a s un v i a j e desde U - -

.ios^^^rMoso[roi\^.h\hb^ .iepdq-W el .número de cilindros, A el 

ttfAft. 12. El Gobierno nombrará por 
el Ministerio de Marina la comisión fa
cultativa que ha de reconocer los boques, 
y á la coal entregarán ios dueños de 
estos los planos, la noticia de las dimen
siones y los escantillones de construc
ción de los cascos y sus arboladuras, y 
de las máquinas y sus calderas; y un 
documento justificativo de la época en 
que se construyó el buque, y de* la en 
que empezó á prestar servicio, así como 
las máquinas y calderas, acompañado de 
los comprobantes necesarios para que no 
pueda caber duda acerca de estos estre
ñios. Dicha comisión examinará: 

1.° Si los cascos están construidos 
con la solidez que en cada una de sus 
parles requiere el servicio que han de 
desempeñar, y si se hallan en perfecto 
estado de servicio; determinando su ca 
pacidad por la fórmula del articulo 
anterior. 

2.° Si la arboladura y. velas son 
proporcionadas a l casco,, atendido el ser
vicio á que se destina, el buque; si la 
percheria .es bu-'oa; si las jarcias y her-

| rajes tienen la necesaria resistencia, y 
si todo se halla en buen estado de con -
servacion. 

i 5.° Si lasiniáqarnas y calderas están 
bsólidamente construidas y en completo 
¡ estado, de servicio, determinando' 

de ellos la mitad del carbón que admitan 
sus carboneras, y la carg» que se con
sidere suficiente para dejarlos en una 
boena linea de navegación, á fin depro
ceder á las pruebas de marcha. Esta se 
verificará en alia mar , en buenas condi
ciones de viento bonancible y mar llana; 
y en tal situación el buque deberá andar 
durante tres horas consecutivas, á razón 
de i 1 y media millas por hora , medidas 
con la corredera de ordenanza, navegan
do á toda vela y máquina con rumbo á 
uo largo y con una presión del vapor en 
las calderas menor que la máximaái que 
en concepto de la comisión deban estas 
trabajar, tomando en lodo caso como 
límite superior de dicha presión máxi-, 
nía 18 libros por pulgada cuadrada. 

So determinará asimismo el andar TJel 
buque con solo el auxilio de la máquina, 
y en uno y en otro caso el consumo jlel 
carbón, espresando su clase. Se probará 
también el andar del buque á diferentes 
presiones del vapor en las calderas, es-
presando todas las circunstancias que so 
crean nepesarias para formar una idea 
exacla del trabajo úlil de las máquinas 
y del servicio que podrá prestar el btiíjáe 
en los navegaciones á que se destina. 

Ar t . 15 . La Junta examinará du
rante esta prueba el trabajo de las má
quinas p o r m e d i o del indicador de qne 

, ció con los buques del coutrato que con 
•chiva. 

Los buques estarán matriculados. V 

la 
fuerza nominal de aquellas ptfrla' fórmula ¡ deberán estar provistos, asi como el 
del arlicoldlnníerior; examinando si las, ! m o d o d e f b r * r d e l aparejo y las propie-
calderas tienen alguna ^ T c a M q u e 8 0 1 dades mas notables del buquo. haciendo 

A c l deje lugar á dúdaide Id presión «con que ! s o l , r e l o d o l a s observaciones que e s t i m e 
9m Wfflfco da.: , , área* efectiva.- de. u n o de los émbolos en fueron -p robadas antes do ^eolpezaf •-á ¡ convenientes: de los resultados y porme-

. Solo-en el mes de enero de 1868 esta- , ^ t g a d a s cuadró las inglesas, y V la ve- g e r v i r ; debiendo, s i lo considera conve- H «ores formará un estado general, que 
Ta esceptuado.de la salida de los buques loc i i tad de este, que se supondrá de 500 n ¡ e n t ó f probarlas cardando las válvulas • será remitido al G o b i e r n o p o r c o n s o l ó 

desde la.JJabana por cubrirse .este m\- ^ ' i n g l e s e s pqr minuto', do seguridad é inyectando agua hasta | del Capitán general >del ^e>arlameftlirl 

feJoJffi?,.n*!?jWenlos deberán tener toda lener 40 libras de presi n por pulgada ' 
^ ^ ' a g l i l o c i o u pos lile, y la capacidad c o a d r a d a . aunque para e U t r a b a j ó ordl-

, o R r W " W a ^ ftl n ú ' » ? r ( V J O . los pasaje- n a r ¡ 0 de las máquinas, no-deberán car-
abanderados *« : ,pspa |>a . .ya ,^ea . e n ^ a . roa j:<fc,la .dotaciop.de diversas clases , a r S B | a s r , feridas válvulas s i n o r o z ó n 
Ponínsula.ya.CTiiatjprovincias.d.e^MWi que I r f j j ^ ^ buque. d e ISdibras por pnlgaida cuadrada, que 
mar , previas todas las turmas y-•sojem-) { ¡ . . J ^ g ^ r e s llevarán para | s u ^ / m á - j ' .«á el ñiáximoiimiV* ido la presión del 

quinas las piezas d e respeto que se JJevan yaporoon iqoe'defce» trabajar las calde-
. e n ^ b i f . q u e s d e la Armada, Deberán ras si la prueba os satisfactoria á juicio 
. U m ^ e ^ . e s t a r próvidos de! competente -de la comisión, 
número de embarcaciones menores, y de 4 . ° Medirá las Carboneras pí»ro asc-
aucla^y. c ^ p ^ . ^ f , s u f i c i e n t e tamaño, «urarsé d e s u capacidad; señalando la 
algibes de hierro de cabida prpporcio- qué-tengan. 
nada al número de pasajeros y t r ipuan- 5 / » Examinará l a s oámaras para 
tes, fogón, destilador d e agua salada, y V e r si 'están construidas como correspon-' 
de todos los demás pertrechos y úl'des , ] e > y s ¡ en los camarotes s e hallan bien 
d e los cargos del Contramaestre y car- dispuestos les alojamientos,, y asignado 
pinlero. Llevarán asimismo cronómetro, -jmicamente«l numero d e pasajeros que, 
barómetros y cartas é instrumentos para con Jas condiciones de salubridad d e b i 
j a nav.egaciou. i das, pueden cabeT en cada-uno. 
) i t f r d a NHHf? embarcará para su d e f o n - ! 6.° Y por último, reconocerá- tatu
sa qí^udfyinenos.el armamento siguiente bien si los buqoes tienen las piezas de. 
en'coraplclo buen estado de servicio: máquina y arboladura d e respeto que 

.nidalesguie..exigen las leyes. 
8 4 7 A r l . 10. La presentación.y- re-cppo-' 

cimiento de los buques deberá 
terminada en lodo, e l wesule febrero, del 
1868, do modo que resuMft>bafe^i;aej.j&í|-
mitido, por merecerlo, , el oúaacro. .qojq-

- píelo de Jos ocho , destinados,.^ este 
.. s e r v i c i o , d e conplwjrj <ei.oPJís ¿ e 
¡ diciembre deberán adsmaq ha !Uer#e¡wD* 
sentado y reconocí «lo por lo menosi .cua
tro vapores. 

Ar t . 11. P) c a s c o , a p a r e j o , máqui-
ñas y calderas de jos buqojBsi enb Iftífes 
sus partes ,dobefán ,bailarse conslQjtfe-
menle en¡ complejo, buenjesladp 4% 

v , c , ° * .ol í i3Vuo:> 

Los cascos podrán ser do hierro ó de 
madera; pero construidos eo ambos casos 
con los m e j o r e s materiales que se. usen, 
y con la soü lez que su continuo y fuerte 
.servicio requiere: mediráp.cuaodo menos 
1500 toneladas calculadas por la fór-

r..qi' dfenpud col tíL'p o s ¿ÚO'jI 

\ , 5 / 2 
\ íib '.' i lo 

~í'¿b o(iiiv le i?óO o l í ü J u O j fd-¿TfiiUiinyT 
de que se sirveo los coostrnclores ingter 
ses para determinar lo que: entienden por 
tonelaje de constructores, siendo £ la 
('•slanci i en pies ingleses entre dqs per
pendiculares á la quilla, l irada una de 

Dps canopes de 10 centímetros, nú 
mero 5 , montados en cereñas de m a r i 

na, y con pólvora y moniciooes para 30 
.¿¡ros,cada uno; . 

V e i n t e carabinas rayadas de percu-
.sion, con 100 tiros para .cada una. 

Yeinle.sables de marina. 
,, ¿ s l ^ armamento sera preseotado por 
el contratista en cada buque y recono
cido por la Junta de Estado Mayor de 
Artillería del Departamento de Cádiz, la 

.que pasará el correspondiente estado de 
inspección al Capitán general del mismo 
para que esta Autoridad lo remita al 
Gobierno c o n lodo lo demás qoe sea re
editado del r e c o n o c i m i e n t o di* los b u q u e s 

de que se habla en el articulo sigoieote. 

deben llevar constablemente, las embar-
| caeiones . menores, anclas, cadenas, 

bombas y demás pertrechos, algibes de 
hierro, cuya cabida se esprerará, y los 
inslromeolos y car tas de navegación. 

Art. 1 3 . Concluido el reconocimien
to, formará la Junta facultarrva un esta
do en que se presente el de las respecti
vas parles'reconocidas y : aprobadas; el 
coal será entregado al Capitán general 
del Departamento, quien tendrá la fa
cultad de Jiacerlo ampliar en cualquiera 
<fe loa-puntos que' juzgue conveniente, 
remitiéndolo al Gobfeano con las ot/scr-
vaciones-qne crea oportunas. 

Ar t . H . Beéonocidos los bogues en 
la forma espresada, se pondrá á bordo 

Art. 16. El Gobierno, en vista de 
los resultados do los reconocimientos y 
pruebas, y de las observaciones de la 
Jimia facultativa y del Copríim general 
al.remitir los erados- de que queda hecha 
mención, decidirá lo qne éstrme conve
niente acerca de la1 admisión .del buquo 

.6%nfc|tfAfíaita',ÍEÍlsVrvlcÍíi d e q u e f c trata-
Art. 17. Losbuqre s tardarán 'coan

do mas 18 dias en cada viaje de ida de 
Cádiz á la Habana; : , : : J ' £ J , A 

• Á h vuelta tardarán coando mus 17 
dias.-'Este-tiempo so contará desde Ta 
salida d e puerto á la entrada de pnerto. 

' Art . 18. En los viajes de Cádl r ' á^a 
'llábana locarán los vapores en San Juan 
-de roerlo-Rico,- $in que la detención en 
•este punto 'pueda pasar de 12 bnras, 
contadas desde que se eche el ancla 
hasta que el buque so ponga en movi
miento para continuar su navegación, 
cualquiera que fuere la hora riel día ó tfe 
la noche en que. ambas operaciones 
tehfeán lugar . 

Las 12 horas, máximum de la detcU-
Olon en Poerlo-Rico, ó el menor numero 
de ellas que se emplee en esta escala, Se 
deducirán del término efectivo del viaje 
para juzgar de su exactitud, con arregfo 
al número de dias señalado como forzoso 
en el artículo anterior. 

Art. 10. Los viajes de voelta sernO 
directos desde la l lábana hasta Cádiz, 
escepto en los casos en que las leyes 
sanitarias ó cualesquiera sucesos ó dis
posiciones exijan que los buques vayan 
á otro cualquier puerto de la Península. 

Enceste üllimo caso él J arrribó estffep-
cíonal al indicado puerto se reputará 
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ormino de viaje párá todos los efectos 
de este contrato, 

Arl. 20 . Si por orden espresada y 
por escrito de la Autoridad superior civil 
(|e Puerto-Rico se detuviese algún vapor 
tín este punto mas horas que las señala
das en el a r t . 18, el esceso de la deten
ción se deducirá corno ella misma del 
término del viajo para los efectos espre
sados en el misino artículo. 

Fuera de este caso, y los de fuerza 
mayor debidamente acreditada, no se 
admitirá ningún otro motivo, sea cual 
fuere, que aumente la duración de los 
tiajes. 

Arl. 2 t . Solo se reputarán casos de 
fuerza mayor los accidentes eslraordina-
rios que no deban imputarse ai contra
tista ni á sus age les ó empleadlos, ó que 
110 proveegan de malicia, ignorancia, ó 
negligencia do los mismos, ó del mal c s -
hdo de los buques ó de sus máquinas, y 
de los defectos del combustible, repues
tos y servicio general del trasporte. 

En esto conceptono se reputarán nun
ca como retardos ocasionados por fuerza 
mayor los que provengan de las circuns
tancias desfavorable* de la mar v del 

^ ^ • H i t D n i (<Hf• f u r Iré m¿ 

viento, ni las averías de máquina', ca l -
deraó aparejos qué puedan experimentar 
los buqués durante su navegación. 

Art. 22 . En el caso pérdida de a l 
guno do los buques, el contratista estará 
obligado á reponerle dentro xlcl plazo 
de 12 meses, contados desde el dia en 
que sea conocido el siniestro, l í rq'J 

Art. 2 5 . Los vapores eslaráu rióla 
dos con el necesario numero de tripulan
tes y de sirvientes, y sehalláráh sujetos 

no permitiera al buque navegar con s e 
guridad, tendrá facultad el Capitán gene
ral del departamento para de tener el 
vapor, dando cuenta al Gobierno, y no 
se permitirá que haga viaje sin que an 
tes se remedie completamente la avería 
satisfacción de la Junta, que lo reconoce
rá al efecto. 

Iguales facultades ejercerá en lodo el 
Comandante general del apostadero de 
la Habana si las averias tuvieran que r e 
mediarse en aquel punto. 

Arl . 27 . Cuando la reparación de la 
avería exigiese un tiempo tal que el bu
que tuviera que perder su turno do se r 
vicio, deberá el contratista reemplazarle 
provisionalmente eon otro que merezca 
la aprobación del Gobierno» aun cuando 
soa.de mejor tonelaje. 

Art . 2 8 . Lo mismo en el caso del 
artículo anterior qoe en el de pérdida de 
oh bnque, el contratista no podrá nunca 
interrumpir el servicio ni aplazar los días 
de salida de los vapores. Para cumplir 
esta obligación, cuando en vez de ocur
rir avería ocurra la pérdida del buque, 
se le admitirá también hasta su rcciuplá-, 
zo, con arreglo al arl . ±1, unvrapor que 
haga provisionalmente el servicio aunque 
sea de menor porte. 

Art. 29 . LosrCapitanes de los buques 
tendrán la obligación do presentar los 
cuadernos de bitácora y de vapor siem
pre que se I •> pidan por las Autoridades 
de Marina en los puertos-esiremós de la 
línea, á fio, de que el Gobierno pueda in
f o r m a r s e , cuando lo crea conveniente, de 
la r e g u l a r i d a d , exactitud y diligencia con 
que se verifique el servicio, y exigir la 
responsabilidad a que hubiere lugar. Los i las disposiciones que rijan sobre s a 

nidad y policía marítima cuino cuales- : referidos cuadernos de bitácora y de va-
quiera otros buques nacionales, en todo por deberán llevarse del mismo modo 
aquello que no sé encuentre expresamente que en los buques de guerra. 
determinado eü. este pliego de COUdi-
CiOneS. • ! fJ i¿ f U ¡ j j *L.«•.••"•„•.; iiuo 

Art. 24 . El c o n t r a l l a tendrá obl i
gación de mantener constantemente en 
buen uso y limpieza los.cascos, y parti
cularmente sus fondos! y las máquinas y 
calderas. La Junta á que~sVrefiere el 

'Articulo siguiente' podrá'somélér dichas 
máquinas y calderas á las puebasde que 
trata el a r l . \ % "siempre que lo estime 
oportuno. Será también obligación del 
contratista conservar en buen estado y 
tn las cantidades convenientes todos los 
pertrechos y útiles del uso dolos buques 
Y del servicio de los pasajeros., 

Art. 2 5 . Para la debida vigilancia y 
p u r i d a d del cumplimiento del articulo 
ah.erior, nombrará el Capitán genera] 
del departamento de Cádiz una Junta 
^opues ta de tres personas competentes 
délos cuerpos de la Armada que Inspec- . 
tioien los buques siempre que lo juzguen 
opirluno, y precisamente en cada cnalro 
'¡ajes redondos de los vapores destinados 
*ate servicio. Del estado en que los en-
••'-uitro dará la Junta cuenta á aquella 
AttOridad para que haga remediar las 
'alas que tengan Ó los abusos que advier-
l* y si el contratista se negase á cum-
i*r lo que se le orden*, se prohibirá la 
**¡da de los buques, quedando «I m i s -
^ contratista responsable de l a sconse -
^nc i a s . *• 

/V*.. 26 . Si se encontrase que por 
Siquier accidente el.casco, máquinas ó' 
aderas habían sufrido una avería que 

Art. 30.' E V c ó t ó ^ t a se comprome
te á admitir en ca la uno de^süs' bfotytfés7, 
si el -Gobierno lo exigiese, dos n¡,rendí-
ces de maquinista. 

Art. 3 1 . La conducción de la cor
respondencia pública y privada entre los 
puntos estremos é fnlefmédios de los 
viajes ¡ se _hará en los vapores bajo la 
responsabilidad directa del contratista, 
sin mas abono .que el. de, la subvención 
general de la linea. 

Arl. 52 . • Los Capitanes-de los buques 
recogerán por si mismos de las Adminis
traciones de Córreos respectivas la cor
respondencia; la custodiarán en la for
ma que la reciban, y la entregarán en la 
Administración á que vaya destinada. 

Si el Capitán no recogiere la corres
pondencia ó cometiese alguna falta que 
produjese pérdida de e l la . i n c u r r i r á 0 ^ 

"contratista en una multa de 16.000 e s -
dos. En el caso de que por culpa ú omi--
sion del Capitán sufra deterioro la 
correspondencia, pagará el contratista 
6.000 escudos de multa, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal á que en uno 
ú otro caso hubiere lugar. . 

Art . 3 3 . El contratista tendrá la 
obligación de admitir en los vapores fiara 
ser trasportados de la Península a l a s 

-Antillas y vice versa á losGefes,Oficia
les, sargentos, cabos y soldados, y á la 
marinería y licenciados del ejército y ar
mada que el Gobierno designe con arreglo 
á la cabida de cada boque. 

También admitirá con el mismo objeto 

\-% o!' Aiom&b fil^fiaüdiiti el tíb'oísod sin 
á todos los Gefes, Oficiales y funcionarios 
de las demás carreras del Estado que el 
Gobierno destine á las islas de Puer to-
Rico y de Cuba, ó que regresen de ellas 
c u a n d o tuvieren derecho al abono de 
pasaje. 

Art. 54 . So hallarán comprendidos 
en las disposiciones del artículo p rece 
dente, satisfaciendo la Uacienda la parte 
de pasaje,y demás abonos eslablfecidos, 
las mujeres, hijos y madres viudas de 
los Gefes y Oficiales del ejército y armada 
á quienes el indicado abono corresponda. 
El resto hasta completar el precio redu-v 
cido de las tarifas se abonará por los 
interesados. 

Arl . 5 5 . Los licenciados de los esta
blecimientos penales y los individuos que 
á ellos s e a n conducidos se reputarán 
para e l trasporte de ida y vuelta y su 
pago en iguabeaso que los individuos do 
tropa y marinería. 

Art. 36 . El Estado abonará por el 
pasaje y.manutención do los individuos á 
que se refieren los tres artículos prece
dentes. , según la c l a s e d e t rasporte á la 
q u e los asigne por disposición 'general, 

:1o siguiente: 

Para Puerto-Rico. 
En l a c l a s e . . . . . 126 e s c u t a s , 
En 2 / i d . . . . . . i l o 
En 5 . ' i d . 5 i 

Para la'isla de Cuba y de regreso de la misma. 

En 1 .* clase. . . . . 154 
E n 2 . ' \ i d . . . . . . . 144 

i^&M-'aivj eEi«Ísi* aa $Q< 4ui>i >ih 
Por los sargentos y Oficiales de mar 

que se trasporten s e abonará e l precio de 
-tercera clase c o n el a u m e n t o d e M e s 

cudos, y se les considerará y ' d a r á el: 
trato á bordo de los Oficíalos de mar del 
buque,. 

A los soldados y marineros trasporta-; 
dos se les suministrará la ración de* av
inada c o n vitíoyoJuA ac! gb fcoafvB üol 

Art.. 57 , En los precios soflamados 
por el artículo anterior queda compren-. 

Ulido el. p a s a j e y la m a n u t e n c i ó n q u e 

deberá facilitar el contratista á las tro
pa* con sus Gefes-y Oficiales, siempre 
que por orden del Gobierno se trasladen 
d e s d e cualquier punid <lel litoral de la, 
-Pértínsuta al punto en q u e es té surto el 
b u q u e que h a y a de conducirlas á las is
las de Cuba y de Puerto Rico. 

£1 contratista no podrá aplazar el 
trasporte, y desde el momento en que se 
le nul i f ique h a l l a r s e lisios los individuos 

•piara embarque deberá aprovechar ^ a r a ! 
él la primera oportunidad, q u e nunca: 
dilatará más de 15 ¡ l ias, esceptuados los: 
c a s o s de fuerza mayor b i e n justificados. 

• Art. 3 8 . Durante la estancia en Cá-
dw* de los individuos del ejercito á' que 
se refiere el artículo anterior será de 
cuenta del contratista la manutención, 
pero no el alojamiento. Este deberán fa
c i l i t á r s e l o las A u t o r i d a d e s m i l i t a r e s h a s t a 

la salida del buque-correo"para las An-
í f l l t ó i t e f n dh eop 

oi> Art . 30 . Los militares y empleados 
¡que no viajen por orden espresa del Go
bierno y por razón del servicio satisfarán 
los precios de las tarifas establecidas por 
el contratista. 
" Ar. 4 0 . -^En cualquier tiempo que las! 
tarifas sean • m e n o r e s que las' fijadas a c 

tualmente por la c a s a López y compañía 

te n s i w u d ob íiuvcd oeoup 2-jaoiofiiyJ, 
se entenderán rebajados- los préctoFoV 
que trata el a r t . 36 , dé modo que para 
t o d a s las clases so haga en l a modifica
ción de dichas tarifas el descuento pro
porcional á la diferencia entro ellas y las 
designadas en el mismo art . 36 , s u b s i s 
tiendo l o d a s las demás obligaciones im
puestas por los artículos precedentes. 

Art . 4 1 . SI el Gobierno quisiera 
embarcar en circunstancias ordinarias 
'material-del servicio del Estado, el con
tratista no pe i rá negarse á elio siempre 
que él ó su representante fuere avisado 
con 15 dias de anticipación. " 

Art. 42 . Por los flílos de efectos 
abonará el Gobierno al contratista los 
precios corrientes en plaza, con la baja 
de un 10 por 100. 

Arl. Í 8 . Para el uso especial que pu
diera ser necesario y que reclamasen las 
circunstancias, tendrá siempre él c o n 
tratista reservados y á disposición' 'ÁRM 
Gobierno en la Peuínsula, y á la del Go
bernador superior civil en lá H tbana , 
dos camarotes de primera clase hasta 
2 \ horas antes de la señalada para la 
salida del buque. 
• Art. 4 4 . Si el Gobierno necesitase 
utilizar uuo ó riraá buques del contral is ta 
tendrá osle Obligación de facilitarlos 
siempre que se le avisare con un mes de 
anticipación. El Estallo abonará por esto 
servicíelo el precio que se fijare píor pe
ritos nombrados, uno por eí Capitán g e 
neral dé Marina del departamento de 
Cádiz ó Comandante general del aposta-, 
dero do la Habato a¿ según los casos, y 

• ótYo'por el contratista. Enf caso de d is 
cordia, el nombramiento -de tercer per i 
to ád'héffá'-sierBpro por el Ministerio 'le 
Ultramar. 

AW < J tó . - J ' l * : j f ib r , f f de salida dé los 
buques, as ídeCal iz como de la Habana , 
se afijará do cototíh'^OlíeYtiiáiijio^^ef ( f t -
biernoy el contratista!.^* faltare el acuéK 
do, prevátece'fá fá'tfeclsiondel Gobierno. 

• PoKel-Ministro de ( ultramar ó p o r r a 
Autoridad superior clyil d é l a isla de C u 
ba p^odrá detenerse la salida del vapor-
correo durante:£4 lloras consecutivas sin 
a b o n o d.5 indemnización a l g u n a : si la de
tuviesen por más^iempo, se a b o n a r l a ! 
contratista la c a n t i i a d e 800 esdudes por 

-oádá' medio d i a ó 12 hpras de re t raso . 
vSe eirtendet»|'Jiqil^ f]iían trascurrido 

4as 12-primeras-de 7 retraso y las 12 se 
gundas coa solo que haya dado p r inc i 
pio r e s p e c t i v a m e n t e la h o r a primera de 
coa l ruJ ie rade losdos periodos. 

Art . 46 . En el caso de g u e r r a podrá 
élGffbierdo díspioner de ' los vapores del 
contratista, indemnizando á este de su 
valor, justipreciado en la forma es t ab le 
cida en el a r t . 4 4 . 

Arlí 4 7 . SI l a ocupación de los b u 
q u e s fuese taff solo para un sevicio es-

1 pecial, se abonará a l eontralisla e l flete 
/ q u e se estipule de común acuerdo: si dn-
! T a n t e éste servicio los buques fueren 

a p r e s a d o s ó d e s t r u i d o s por el enemigó, 
el Gobierno abonará á aquel so va lor 
total. 

AN. 40. Én los casos e sp resadoár ' ^ 
los dos artículos anteriores, y cuando íél 
Gobierno disponga de más dé un bl iqoe, 
el contratista no estará obligado á l i á c é r 
el ¡riúnifíró de viajes estipulados en estas 
condicioné^ un arreglo especial, hecho 
de común acuerdo, fijará entonces las a l -
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leraciones quo se h a y a n de hacer en el 
<i/4W>Q-yi ¿poca de los,viajes. 5 ,v!, 6 o* | 

Art . 49 . E n el caso de guerra marí
t ima, puestos de acuerdo el Gobierno y 
el co.nlrali.sla, se concertarán los medios 
p a r a no interrumpir el trasporte-de la 
correspondencia y para la custodia de los 
buques ó las modificaciones que sean 
necesarias en los derroteros á Un de im
pedir cualquier accidente. 

También se concertaran entre el con
tral ista y el Gobierno los medios do in
demnizar» ya los apresamientos si oca-
riesen, ya los demás perjuicios quo pueda 
ocasionar á la empresa el es tado. de 
guerra . 

Art. 50. Los buques destinados á 
este servicio quedarán especialmente 
obligados y afectes al cumplimiento del 

.presente contrato, sin que en ningup ca
so ni por niogun concepto se admit í !a 

^preferencia de ninguna otra obligación 
ni crédito: el contratista además garan
tizará el cumplimiento de lo pactado con
signando eu la Caja general de Depósi
tos 200.000 escudos en metálico ñon pa 
peí del listado al tipo corriente segúnco 
tizacion oficial del día en que se haga la 
.adjudicación, ó al que tengan de termi
nado las disposiciones vigentes. 

Ar t . 5 1 . El depósitomenoionadoquo-
dará reducido á i 00.000 escudos cuan
do todos los buques de la linea estén en 
servicio: esta reducción se hará propor-
cíonalmente según vayan siendo admi
tidos los vapores de la empresa. 

Art . 52 . Si el contratista no presen-
tare oportunamente cuatro buques para 

. f lue puedan ser reconocidos en lodo el 
mes de diciembre, según previene el 
ai título ío , incurrirá en la multa de 
80 .000 escudos. iiftátóDÜJ 

P 0 Si terminado e l .mes :de febrero de 
1868 el contratista no hubiere presenta
do ó no hubiesen sido admitidos por no 
merecerlo el total d o los ocho buques á 
que se r e f i e r e el mismo ar t . 10, ¡ocurirá 

¿«n la mulla de 60 .000 escudos por cada 
uno de los buquesque falten para eslable-

. ce rno r completo el servicio, y quedará 
obligado á la presentación de a q u e l l o s por 
un n u e v o plazo de seis meses, trascurrido 
el cual sin haberlo verificado pagará una 
n u e v a multa de 60.000escudos también 
por cada buque; quedando además al Go
b i e r n o la facultad de rescindirte! contra
to con obligación para #1 contratista, en 
es te caso de pagar los daüosyperjuicios 
que ocasione la interrupción^ o l a susti
tución del servicio objeto-de este con

c e r n o . ..ato lo Ü$ hJ. 
Art. 55 . Cuándo hubiere trascurrido 

el plazo de 12 'meses que el a r t . ¿2 se-
írala para reponer el buque,:perdido sin 
la presentación del que naya: do susti
tuirle, el contralista incurrirá en la m u l 
ta de 00.000 .escudos^ y quedará obl i 

g a d o á presentar el buque en un nuevo 
término de seis meses . En el caso de no 
i a c e r l o pagará la segund* multa, y su
frirá, las demás, responsabilidades^ que 

pospone el artículo an le r i e r^mox 
A i t . 54 . Si el contratista dejare de 

hacer una- do las es peí] ¡orones a queque-
da obligado, incurrirá eu kr-multa-.Ue 
G0..O0O escudos, é indemnizará los danos 
y perjuicios que su.falta ocasione; , . 

o f A r L 5 5 . Una vez fijados, el-^ja y ho
ra d e salida de los buques» Lauto de La -

- 1 i ¿el gsottftjns ¿ n - [ ü , o b i 9 U 9 c aumoD 

diz como de la Habana, la demora de 2-4 
horas en emprender el traje será penada 
con' 4000 escudos, salvo- los casos que 
determinan los artículos 20 , 21 y 45 . y 
se aumentarán 200O escudos de multa' 
por cada dia, empezado ain que salgn 
el buque, hasta el quinto dia en que se 
declarará nrx hecha la espedieion ó incur-
so e l contratista en la multa de 60 .000 
escudos y demás penas de que habla el 
artículo anterior. Si llegará el caso de 
aplicar esta multa por la falta de la es -
pediciori, no se. exigirán las multas par
ciales que quedan establecidas. 

Art . 56. Si algún buque noconcluye-
se su viaje, ya sea de ida de España á la 
Habana, ó ya de regreso de este punto á la 
Península, en el tiempo señalado en él a r 
tículo 17, pagará el contralista 4000 es
cudos de mulla por cada 24 horas de de
mora hasta el limite de seis dias, pasados 
los .cuales se impondrá una sola mul ta 
de 40.000 escudos, sea cual fuere el ter
mino del arribo. 

Art, 57 . Las multas serán impuestas 
gubernativamente con solo tenerse noti
cia oficial de cuulquicra de los hechos 
siguientes: 

1.' De la falla de los buques para su 
presentación, reconocimiento y admisión 
ó para sustituir á los perdidos ó que hu
bieren sufrido averías. 

• 

2.° De no ser admisibles los buques 
presentados, según resultare del reco 
nocimienlo, si no fuesen reemplazados 
en el término prefijado. • •" 

5.° De no poder verificarse la espe 
dicion, ó de no haberse esta- efectuado. 

4.° De no haber salido ó no haber 
llegado el vapor en ios dias señalados 

Art . 58 . La comprobación del t iem
po invertido en el viajo desde la salida 
a la entrada de puerto se ha rá por medio 
de las fechas de los dias y de las horas 
desalida-y de llegada que.cooslen, del 

-cuaderno de bitácora, confrontadas con 
los avisos de las Autoridades civiles.y 
de Marina de los puntos de partida, de 
escala.y de arribo. 

Art . 59 . Las mullas espresadas en 
los artículos anteriores dejarán de - ser 
exigirles cuando se p roba re que para no 
imponerlas concurren las circunstancias 
á que alude; el a r t . 21 . 

Art. 60 . Todas las multas en que in
curra el contralista se enteuderán sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal 
á que hubiere lugar, y se tomará dtfsde 
luego s n importe del depósito, á que se 
refieren los artículos 50 y 91'JIJJ.II¡: 

La-disminución que tenga* el. depósito 
por esta causa será repuesta ieu el. lér-
mino de ocha dias.: ;,t •,{. taelciib 

Art. 0 1 . Los vapores del contratista 
.serán preferidos para su despacho.'eA la 
visitas de "sanidad y puertos-y en-Jas 
oficinas-del Estado, debieod c r e e r á tenr 
didos sus Capitanes en el momento ;en 
que se presenten, suspendiéndose: cual
quier otro asunto si fuere necesario hasta 
que íjuede despachado el correo. 

Art . 6 2 . Siempre que no resultare 
perjuicio para los trabajos urgentes, da! 
los buques de guerra , los vapores, del 
cootratistn previo el permiso de la Au
toridad de Marina, serán admitidos para 
sus reparaciones en los arsenales, diques 
ó: varaderos del Estado mediante el pago 

[ d e los gastos que ocasionen, 
stósnrnoo '/ xaqo.1 aseo isl *roq sJesir lsu; 

Art. 6 3 . Para resolver las cuestio
nes que se'susciten'éñ 1 la parte de eje
cución del servicio público que es objeto 

!tfe éste contrato, se observará la legisla
ción por qtiese rigen lodos los deP-Bsla-

T I O , y no podrán invocarse para su cum
plimiento, 6 inteipretacíon las disposv-
Gidtíés del Código Ue Comercio respecto 
de las naves y del comercio- marít imo. 

Art; 64 . Las cuestiones'promovidas 
acerca dé la inteligencia, cumplimiento 1, 

-rescisión y efectos del presente contrato se 
resolverán por la Administración centra l , 
y al hacerse contenciosas so ventilarán 

-ante el Consejo de Estado, en el modo y 
forma qao dolérminen tas leyes y regla
mentos. 

Art. 6 5 . Los gastos de otorgamiento 
de la escritura y de'cualro copias para 
el Gobierno serán de cuenta del contra 
l i s t a , > h r% o{::»iífl o J :<•<: 

Aprobado por su 5 . M. f de acuerdo 
con el parecer del Consejo do Sres. Mi
nistros. Madrid 9 de octubre do 1866 .— 

Modelo do proposición. 
YA que se suscribe se compromete á 

hacer el servicio de conducir la corres • 
pondencia entro la Península y las islas 
de Cuba y de Puerto ftico por la cant i 
dad de escudos por viaje redondo, 
ó sea do ida y vuelta, con s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones aprobado por S. M. 
para el referido servicio. 

(Focha y firma.) 

S E G U N D A S E C C I O N r ' 
GOBIERNO DÉLA, PROVINCIA b & aÍAUtUL*. 

:SBécion.de Gobieruo.-r-NoKOciatlo ~ . 0 — S u m i -
.. . . .. , airlros.—-Número 7.53. 

Ucjuuidus los Sr.cs. del Consejo pro-
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á l inde dar cumplimiento á lo pre
venido eu las Reales órdenes de 16,$6 
setiembre de 1S18 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios, á qiie, han de 
abonarse las especies eje suministros cor
respondientes al mes de agosto último, 
¿qan los siguientes: 

Escudos. Mis. 

Pan ración » "97 
Cebada-fanega. • . . . . 2 75 
Pa ja arroba » 
Aceite arroba. . . . • . . » • . < . " 
Leña arroba. . •. . 
Carbón arroba 

dientes al .primer trimestre del presente 
% o W n o m í c o . 

En su vista, he. acordado prevenir 4 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro. 
vinciá que hayan dejado de remitir i 0 s 

referidos estados, que sin escusa d e nin. 
guia género los envíen autos del dia t.< 
del próximo mes de noviembre á este 
Gobierno de provincia, 6 manifiesten 
(éáfilSs^qüe tengan para no cumplir Un 
sagrada obligación. 

Madrid 18 de octubre de 1866. 
Pfc OÍ! 'El Gobernador^ 

^ J a r l o s ttarforl. 

Sección de Fomento.—Negociado 3;°—Monu* 

El limo. Sr. Director general deAgrU 
cultura, Industria y Comercio, se ha ser-
vi lo nombrar Peri'.o-agrónomo interino, 
con destino á esta provincia, á don Pedro 
Antonio Ozores y Vicente, de cuyo car
go ha tomado posesión el dia 12 del cor
riente mes. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los señores 
A l c a l d e s ^ , los pueblos de la provincia, 
Guardas 'mayores de Jas comarcas, mu
nicipales de Montes y demás individuos 
de la Administración civil, dependientes 
de mi autoridad. 

Madrid 18 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos ¡Vlarfori. 

S E S T A S E C C I Ó N 

FABRICA NACIONAL OE TABACOS DE MADRH). 

Con arreglo á lo prevenido por la Di-
reooion general de lientas Estancadas y 
Loterías eu orden de 5 del comer te , se 
verificará en esta fábrica á las dos de ¡a 
tarde del dia 50 del mismo, subasta oral 
para enajenar las fuudas ó cubierlasde 
los tercios filipinas, de tejido de pita, 
que existen en la misma, y las que re
sulten hasta lin de junio de 18G8, bajo 
el tipo á la 'alza de 2 5 milésimas de es
cudo por cada una , y conforme alas 
condiciones que estarán de manifiesto en 
la Contaduría de este establecimiento, 
todos los dias.no fes t ivos , desde las diez 
de la mañana á, las cuatro de la tarde. 

Madrid 17 de octubre de 1806.—El 
Administrador Gefe, Xicolás del Alcázar 
y .Cchoa, 

858 
187 

Loque se inserta en el Boletín Ofyiflt 
¿jc-jla provincia para que llegue á noticia 
de los pueblos de la misma. 

Al propio tiempo encardo á los señores 
.Alcaldes de los pueblos cabezas de par t i 
do, y los que se,Jiaty.ensituados en car-
reloras generales, cuideu de remitir pre
cisamente para los dias 20 de cada mes 
Jps aerificaciones de los p r e c e s , de ios 
suministros en sus Respectivos ,pueblos, 
bajo la mulla de.diez escudos. 

. .Madrid 17 d* octubre de l-SGO. 
El Gobernador, 

Garlos Marfori < 
fahaol rJfcÜr»ita«fc-1.1 .C". J r / . 

Negociado 8 . a —.Número G7 fJ.—Circular. 

Son varios los pueblos de esta provin
cia que fallando A lo dispuesto no han re
mitido aun los estados con que deben 
acreditar haber satisfecho á ios profeso
res de primera enseñanza las asrgoacio-

I nes del personal y material borrespon-
| oJo[tío pmsifl! lo c o a ¿ij]¡ . i i ! ,n rjsid/in.T 

l'JiS 
V 

A Y U N T A M I E N T O S . 

srjtücióóal de Madrid. Ayuntamiento conslitucii 
En virtud de lo [«revenido en Ileal 

ó r d e r r w f ^ del mes próximo-pasado, 
respecto-Üe! plano y proyecto de rasan
tes y ésplanación de las nuevas calles 
.comprendidas oo la p . i i l e i'.dilicabl«j del 
Iteal.sitio ilel Huen-ltetiro, y en cumili-
m i ' i i t n dé !o dispuesto en el tramite ter
cero de la Real Orden (ééW'Üe junio de 
1 8 5 í , ha dispuesto el Kícmo. Ayuíta-
miento • publicar dichos proyectos por 
medio delpresenle-anuncio, ¿¿^aJaod» el 
ténninó de veinte dias, á Con lar desdi el 
siguiente al en que aparezca en el Puño 
Oficiaide Avisos y en'él Melin O /¡cal, 
para qae:los propíetofirJs á quienes pie-
dan .afectar las n u e v a s a'iiieaeiotie } 
rasantes, presenten las r» clymaciffl*5 

(}ue convengan a su derecho en la Seo*e-
"tatía Üe S. K., donde se hallan de 11a,-
"nifiesto Tos plabós. 

Madrid 16 de octubre de 1866.-51 
Alealde Corregidor, El Marqué» de 'i-
llaseca. 
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